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SICGMA 

REFERENCIA:   08758-41-89-001-2022-00672 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO  

DEMANDADO:  KATIA MARIA ROMERO OLIVERA     

Señor Juez a su Despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que 

revisado el expediente se encuentra sin tramite pendiente por parte del despacho. 

Sírvase proveer. 

  

Sírvase proveer, 18 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En cuanto a la solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación que hace el apoderado de la parte demandante, doctor ERNESTO JOSE 

MIRANDA REBOLLO y teniendo en cuenta que al momento de resolver la presente 

solicitud no se encontraron anexados memoriales pendientes por resolver que 

contengan solicitudes de nulidades, embargos, remanentes ni acumulaciones 

pendientes por resolver y de conformidad con lo regulado en el artículo 461 del 

C.G del P, el juzgado accederá a la petición realizada por la parte demandante, 

este juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación, 

conforme a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., por las razones arriba expuestas. 

 

2.- Decrétese el desembargo de la 1/5 parte del excedente del S.M.L.M.V., de la 

demandada KATIA MARIA ROMERO OLIVERA con cc 1.140.863.146 como 

empleado de CUMMINS NORTE DE COLOMBIA S.A.S. Ofíciese.   

 

3.- Decrétese el desembargo de las cuentas de ahorro, CDT o cualquier otro título 

bancario o financiero que posea la demandada KATIA MARIA ROMERO OLIVERA 

con cc 1.140.863.146 en los bancos: BOGOTA, POPULAR, ITAU, BANCOLOMBIA, 

CITYBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, COLPATRIA, OCCIDENTE, BSCS, AGRARIO, 

DAVIEINEDA, AV VILLAS, PICHINCHA, FALABELLA, FINANDINA, SERFINANZA, Y 

COOPCENTRAL. ofíciese.   

 

4. DE EXISTIR títulos judiciales libres y disponibles Hágase entrega a el demandado 

JUAN CARLOS OCAMPO DE LA HOZ con cc 1.042.969.008, SIEMPRE Y CUANDO NO 

EXISTAN EMBARGOS DE REMANENTE.  

 

5.- Sin costas para las partes. 

 

6. Ordénese el desglose del título base ejecución en favor de la parte demandada, 

previo pago del arancel 

judicial 

 

7.- Por secretaría archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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